25POR-409
D.ª Olga Chueca Chueca, adscrita al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo, para su contestación en Pleno, la siguiente pregunta oral:
El 20 de noviembre se conmemora el Día Internacional de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia. El artículo 20 de la Convención sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes recoge que los y las niñas temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado. Esta protección debe siempre optar por las modalidades de cuidado familiar sobre las residenciales, durante el menor tiempo posible y lo más cerca de su lugar de residencia habitual.
¿Qué está haciendo y que tiene previsto hacer el Gobierno de Navarra en materia de acogimiento familiar?
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